














































































ANEXO I 
 

 

 
Resolución DE-133/16 

 
 
 
 

CONTRATO DE PRÉSTAMO No. 3869/OC-AR 
 
 
 

entre la 
 
 
 

REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 

y el 
 
 
 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
 
 
 

Programa de Implementación del Régimen Nacional de Ventanilla 
Única de Comercio Exterior Argentino 

 
 
 
 
 
 

___ de ____________ de 20__ 
 
 
 
 
 
 
 
 

LEG/SGO/CSC/IDBDOCS#40731700 
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CONTRATO DE PRÉSTAMO 
 

ESTIPULACIONES ESPECIALES 
 

Este contrato de préstamo, en adelante el “Contrato”, se celebra entre la REPÚBLICA 
ARGENTINA, en adelante el “Prestatario”, y el BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO, en adelante individualmente el “Banco” y, conjuntamente con el Prestatario, las 
“Partes”, el ___ de ____________ de 20__. 
 
 

CAPÍTULO I 
Objeto y Elementos Integrantes del Contrato 

 
CLÁUSULA 1.01. Objeto del Contrato. El objeto de este Contrato es acordar los términos y 
condiciones en que el Banco otorga un préstamo al Prestatario para contribuir a la financiación y 
ejecución del Programa de Implementación del Régimen Nacional de Ventanilla Única de 
Comercio Exterior Argentino, cuyos aspectos principales se acuerdan en el Anexo Único. 
 
CLÁUSULA 1.02. Elementos Integrantes del Contrato. Este Contrato está integrado por 
estas Estipulaciones Especiales, por las Normas Generales y por el Anexo Único. 
 
 

CAPÍTULO II 
El Préstamo 

 
CLÁUSULA 2.01. Monto y Moneda de Aprobación del Préstamo. En los términos de este 
Contrato, el Banco se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un préstamo hasta por 
el monto de setenta y tres millones seiscientos mil Dólares (US$73.600.000), en adelante, el 
“Préstamo”. 
 
CLÁUSULA 2.02. Solicitud de desembolsos y moneda de los desembolsos. (a) El 
Prestatario podrá solicitar al Banco desembolsos del Préstamo, de acuerdo con lo previsto en el 
Capítulo IV de las Normas Generales. 
 
 (b) Todos los desembolsos se denominarán y efectuarán en Dólares, salvo en el caso 
en que el Prestatario opte por un desembolso denominado en una moneda distinta del Dólar, de 
acuerdo con lo establecido en el Capítulo V de las Normas Generales. 

 
CLÁUSULA 2.03. Disponibilidad de moneda. Si el Banco no tuviese acceso a la moneda 
solicitada por el Prestatario, el Banco, en acuerdo con el Prestatario, podrá efectuar el 
desembolso del Préstamo en otra moneda de su elección. 
 
CLÁUSULA 2.04. Plazo para desembolsos. El Plazo Original de Desembolsos será de cinco 
(5) años contados a partir de la fecha de entrada en vigencia de este Contrato. Cualquier 
extensión del Plazo Original de Desembolsos estará sujeta a lo previsto en el Artículo 3.02(g) de 
las Normas Generales. 
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CLÁUSULA 2.05. Cronograma de Amortización. (a) La Fecha Final de Amortización es la 
fecha correspondiente a veinticinco años (25) años contados a partir de la fecha de suscripción 
del presente Contrato. La VPP Original del Préstamo es de quince coma veinticinco (15,25) 
años. 
 

(b) El Prestatario deberá amortizar el Préstamo mediante el pago de cuotas 
semestrales, consecutivas y, en lo posible, iguales. El Prestatario deberá pagar la primera cuota 
de amortización en la fecha de vencimiento del plazo de sesenta y seis (66) meses contado a 
partir de la fecha de entrada en vigencia de este Contrato, y la última, a más tardar, en la Fecha 
Final de Amortización. Si la fecha de vencimiento del plazo para el pago de la primera cuota de 
amortización no coincide con el día 15 del mes, el pago de la primera cuota de amortización se 
deberá realizar en la fecha de pago de intereses inmediatamente anterior a la fecha de 
vencimiento de dicho plazo. Si la Fecha Final de Amortización no coincide con una fecha de 
pago de intereses, el pago de la última cuota de amortización se deberá realizar en la fecha de 
pago de intereses inmediatamente anterior a la Fecha Final de Amortización. 

 
 (c) Las Partes podrán acordar la modificación del Cronograma de Amortización del 
Préstamo de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.02 de las Normas Generales. 
 
CLÁUSULA 2.06. Intereses. (a) El Prestatario deberá pagar intereses sobre los Saldos 
Deudores diarios a una tasa que se determinará de conformidad con lo estipulado en el 
Artículo 3.03 de las Normas Generales. 
 

(b) El Prestatario deberá pagar los intereses al Banco semestralmente. El Prestatario 
deberá efectuar el primer pago de intereses en la fecha de vencimiento del plazo de seis (6) 
meses contado a partir de la fecha de entrada en vigencia del presente Contrato. Si la fecha de 
vencimiento del plazo para el primer pago de intereses no coincide con el día quince (15) del 
mes, el primer pago de intereses se deberá realizar el día quince (15) inmediatamente anterior a 
la fecha de dicho vencimiento. 
 
CLÁUSULA 2.07. Comisión de crédito. El Prestatario deberá pagar una comisión de crédito 
en las fechas establecidas en la Cláusula 2.06(b), de acuerdo con lo establecido en los 
Artículos 3.01, 3.04, 3.05 y 3.07 de las Normas Generales. 
 
CLÁUSULA 2.08. Recursos para inspección y vigilancia. El Prestatario no estará obligado 
a cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que el 
Banco establezca lo contrario de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.06 de las Normas 
Generales. 
 
CLÁUSULA 2.09. Conversión. El Prestatario podrá solicitar al Banco una Conversión de 
Moneda o una Conversión de Tasa de Interés en cualquier momento durante la vigencia del 
Contrato, de acuerdo con lo previsto en el Capítulo V de las Normas Generales. 

 
(a) Conversión de Moneda. El Prestatario podrá solicitar que un desembolso o la 

totalidad o una parte del Saldo Deudor sea convertido a una Moneda Principal o a una Moneda 
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Local, que el Banco pueda intermediar eficientemente, con las debidas consideraciones 
operativas y de manejo de riesgo. Se entenderá que cualquier desembolso denominado en 
Moneda Local constituirá una Conversión de Moneda aun cuando la Moneda de Aprobación sea 
dicha Moneda Local. 
 

(b) Conversión de Tasa de Interés. El Prestatario podrá solicitar, con respecto a la 
totalidad o una parte del Saldo Deudor, que la Tasa de Interés Basada en LIBOR sea convertida a 
una tasa fija de interés o cualquier otra opción de Conversión de Tasa de Interés solicitada por el 
Prestatario y aceptada por el Banco. 
 
 

CAPÍTULO III 
Desembolsos y Uso de Recursos del Préstamo 

 
CLÁUSULA 3.01. Condiciones especiales previas al primer desembolso. El primer 
desembolso de los recursos del Préstamo está condicionado a que se cumplan, a satisfacción del 
Banco, en adición a las condiciones previas estipuladas en el Artículo 4.01 de las Normas 
Generales, las siguientes: 
 

(a) Que se haya presentado al Banco evidencia de la conformación de la Unidad 
Ejecutora del Programa (UEP) y la designación del equipo básico a que se refiere 
el párrafo 4.01 del Anexo Único, de acuerdo con perfiles previamente acordados 
con el Banco; y 

 
(b) Que se haya presentado al Banco evidencia de la aprobación y entrada en vigencia 

del Reglamento Operativo del Programa (ROP), que detallará, entre otros 
aspectos, los arreglos de ejecución de Programa. 

 
CLÁUSULA 3.02. Uso de los recursos del Préstamo. Los recursos del Préstamo sólo podrán 
ser utilizados para pagar gastos que cumplan con los siguientes requisitos: (i) que sean necesarios 
para el Programa y estén en concordancia con los objetivos del mismo; (ii) que sean efectuados 
de acuerdo con las disposiciones de este Contrato y las políticas del Banco; (iii) que sean 
adecuadamente registrados y sustentados en los sistemas del Prestatario u Organismo Ejecutor; y 
(iv) que sean efectuados con posterioridad al 12 de diciembre de 2016 y antes del vencimiento 
del Plazo Original de Desembolso o sus extensiones. Dichos gastos se denominan, en adelante, 
“Gastos Elegibles”. 
 
CLÁUSULA 3.03. Tasa de cambio para justificar gastos realizados en Moneda Local del 
país del Prestatario. Para efectos de lo estipulado en el Artículo 4.10 de las Normas Generales, 
las Partes acuerdan que la tasa de cambio aplicable será la indicada en el inciso (b)(i) de dicho 
Artículo. Para efectos de determinar la equivalencia de gastos incurridos en Moneda Local con 
cargo al Aporte Local o del reembolso de gastos con cargo al Préstamo, la tasa de cambio 
acordada será la tasa de cambio del primer día hábil del mes en que el Prestatario, el Organismo 
Ejecutor o cualquier otra persona natural o jurídica a quien se le haya delegado la facultad de 
efectuar gastos, efectúe los pagos respectivos en favor del contratista, proveedor o beneficiario. 
Adicionalmente, para determinar la equivalencia de gastos incurridos en Moneda Local con 
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cargo a los recursos del Préstamo y del Aporte Local se utilizará la tasa de cambio indicada en el 
inciso (b)(i) del Artículo 4.10 de las Normas Generales. 
 
 

CAPÍTULO IV 
Ejecución del Programa 

 
CLÁUSULA 4.01. Aporte Local. (a) Para efectos de lo establecido en el Artículo 6.02 de las 
Normas Generales, el monto del Aporte Local se estima en el equivalente de ocho millones 
cuatrocientos mil Dólares (US$8.400.000). 
 
 (b) El Banco podrá reconocer, como parte de los recursos del Aporte Local, 
gastos que: (i) sean necesarios para el Programa y que estén en concordancia con los objetivos 
del mismo; (ii) se realicen de acuerdo con las disposiciones de este Contrato y las políticas del 
Banco; (iii) sean adecuadamente registrados y sustentados en los sistemas del Prestatario u 
Organismo Ejecutor; (iv) se hayan realizado con posterioridad al 12 de diciembre de 2016 y 
antes del vencimiento del Plazo Original de Desembolso o sus extensiones; y (v) que en materia 
de adquisiciones sean de calidad satisfactoria y compatible con lo establecido en el Programa, se 
entreguen o terminen oportunamente y tengan un precio que no afecte desfavorablemente la 
viabilidad económica y financiera del Programa. 
 
CLÁUSULA 4.02. Organismo Ejecutor. El Prestatario actuará por intermedio del Ministerio 
de Producción, el que será el Organismo Ejecutor del Programa. 
 
CLÁUSULA 4.03. Contratación de obras y servicios diferentes de consultoría y 
adquisición de bienes. (a) Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 2.01(52) de las Normas 
Generales, las Partes dejan constancia que las Políticas de Adquisiciones son las fechadas marzo 
de 2011, que están recogidas en el documento GN-2349-9, aprobado por el Banco el 19 de abril 
de 2011. Si las Políticas de Adquisiciones fueran modificadas por el Banco, la adquisición de 
bienes y la contratación de obras y servicios diferentes de consultoría serán llevadas a cabo de 
acuerdo con las disposiciones de las Políticas de Adquisiciones modificadas, una vez que éstas 
sean puestas en conocimiento del Prestatario y el Prestatario acepte por escrito su aplicación. 

(b) Para la contratación de obras y servicios diferentes de consultoría y la adquisición 
de bienes, se podrá utilizar cualquiera de los métodos descritos en las Políticas de Adquisiciones, 
siempre que dicho método haya sido identificado para la respectiva adquisición o contratación en 
el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. También se podrá utilizar el sistema o 
subsistema de país en los términos descritos en el Artículo 6.04(b) de las Normas Generales. 

(c) El umbral que determina el uso de la licitación pública internacional será puesto a 
disposición del Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, en la página 
www.iadb.org/adquisiciones. Por debajo de dicho umbral, el método de selección se determinará 
de acuerdo con la complejidad y características de la adquisición o contratación, lo cual deberá 
reflejarse en el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. 

 
 (d) En lo que se refiere al método de licitación pública nacional, los procedimientos 
de licitación pública nacional respectivos podrán ser utilizados siempre que, a juicio del Banco, 
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dichos procedimientos garanticen economía, eficiencia, transparencia y compatibilidad general 
con la Sección I de las Políticas de Adquisiciones y tomando en cuenta, entre otros, lo dispuesto 
en el párrafo 3.4 de dichas Políticas. 
 
 (e) En lo que se refiere a la utilización del método de licitación pública nacional, éste 
podrá ser utilizado siempre que las contrataciones o adquisiciones se lleven a cabo de 
conformidad con el documento o documentos de licitación acordados entre el Prestatario y el 
Banco. 
 
CLÁUSULA 4.04. Selección y contratación de servicios de consultoría. (a) Para efectos de 
lo dispuesto en el Artículo 2.01(53) de las Normas Generales, las Partes dejan constancia que las 
Políticas de Consultores son las fechadas marzo de 2011, que están recogidas en el documento 
GN-2350-9, aprobado por el Banco el 19 de abril de 2011. Si las Políticas de Consultores fueran 
modificadas por el Banco, la selección y contratación de servicios de consultoría serán llevadas a 
cabo de acuerdo con las disposiciones de las Políticas de Consultores modificadas, una vez que 
éstas sean puestas en conocimiento del Prestatario y el Prestatario acepte por escrito su 
aplicación. 
 
 (b) Para la selección y contratación de servicios de consultoría, se podrá utilizar 
cualquiera de los métodos descritos en las Políticas de Consultores, siempre que dicho método 
haya sido identificado para la respectiva contratación en el Plan de Adquisiciones aprobado por 
el Banco. También se podrán utilizar los sistemas de país en los términos descritos en el 
Artículo 6.04(b) de las Normas Generales. 
 
 (c) El umbral que determina la integración de la lista corta con consultores 
internacionales será puesto a disposición del Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, 
en la página www.iadb.org/adquisiciones. Por debajo de dicho umbral, la lista corta podrá estar 
íntegramente compuesta por consultores nacionales del país del Prestatario. 
 
CLÁUSULA 4.05. Actualización del Plan de Adquisiciones. Para la actualización del Plan 
de Adquisiciones de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 6.04(c) de las Normas 
Generales, el Prestatario deberá utilizar o, en su caso, hacer que el Organismo Ejecutor utilice, el 
sistema de ejecución y seguimiento de planes de adquisiciones que determine el Banco. 
 
CLÁUSULA 4.06. Reglamento Operativo del Programa. La ejecución del Programa se 
regirá por lo dispuesto en el presente Contrato y en las disposiciones contenidas en el 
Reglamento Operativo del Programa (ROP), a que se refiere la Cláusula 3.01(b) de estas 
Estipulaciones Especiales, en el entendimiento de que podrán introducirse modificaciones en el 
mismo durante la ejecución del Programa, con la previa no-objeción escrita del Banco. Cuando 
existiera falta de consonancia o contradicción entre las disposiciones de este Contrato y las 
establecidas en el ROP, prevalecerán las disposiciones contenidas en este Contrato. 
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CAPÍTULO V 

Supervisión y Evaluación del Programa 
 
CLÁUSULA 5.01. Supervisión de la ejecución del Programa. Para efectos de lo dispuesto 
en el Artículo 7.02 de las Normas Generales, los documentos que, a la fecha de suscripción de 
este Contrato, se han identificado como necesarios para supervisar el progreso en la ejecución 
del Programa son: 
 

(a) Plan Operativo Anual (POA). El POA será la herramienta utilizada para la 
planificación y programación de inversiones anualmente realizadas en el Programa. 
El primer POA deberá ser presentado al Banco previo al taller de arranque del 
Programa. Los POA subsiguientes deberán ser presentados al Banco, durante el 
Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones, hasta el 30 de noviembre de cada 
año, para la ejecución del siguiente año calendario. El POA incluirá el contenido 
previsto en el Plan de Monitoreo y Evaluación aprobado por el Banco. 

 
(b) Plan de Ejecución Plurianual (PEP). El primer PEP deberá ser presentado al 

Banco previo al taller de arranque del Programa y actualizado por lo menos una vez 
al año durante el Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones. El PEP 
enumerará las contrataciones que se van a realizar durante toda la ejecución de la 
operación, especificando montos y los tiempos de los que se dispone para cada uno 
de los productos y actividades del Programa, y señalará las distintas rutas críticas 
para la consecución de cada uno de los productos. 

 
(c) Informes semestrales de avance. Los informes semestrales de avance describen 

los resultados de la ejecución del PEP y el Plan de Adquisiciones. Deberán ser 
presentados al Banco durante el Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones, 
dentro de los sesenta (60) días siguientes a la finalización de cada semestre, y 
deberán incluir información relacionada con: (i) acontecimientos importantes en el 
país que afecten la ejecución del Programa; (ii) cambios importantes en la 
evolución y situación del sector; (iii) logro de los objetivos de desarrollo del 
Programa y de sus componentes, con base en los indicadores establecidos en el 
marco de resultados aprobado por el Banco; (iv) categorización del progreso en la 
ejecución; (v) cumplimiento de condiciones contractuales; (vi) cambios importantes 
en la administración del Programa; (vii) previsiones para el próximo semestre; 
(viii) información sobre recursos comprometidos y desembolsados; y 
(ix) principales lecciones aprendidas. 

 
CLÁUSULA 5.02. Supervisión de la gestión financiera del Programa. (a) Para efectos de 
lo establecido en el Artículo 7.03 de las Normas Generales, los informes de auditoría financiera 
externa y otros informes que, a la fecha de suscripción de este Contrato, se han identificado 
como necesarios para supervisar la gestión financiera del Programa, son: 
 

(i) Los estados financieros auditados del Programa, que deberán presentarse al Banco 
dentro de los ciento veinte (120) días siguientes al cierre de cada ejercicio fiscal 
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del Programa y durante el Plazo Original de Desembolso o sus extensiones, 
debidamente dictaminados por la Auditoría General de la Nación (AGN) o por 
una firma de auditoría independiente aceptable al Banco. El último de esos 
estados financieros auditados deberá presentarse al Banco dentro de los ciento 
veinte (120) días siguientes al vencimiento del Plazo Original de Desembolso o 
sus extensiones. 

 
(b) Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 7.03(a) de las Normas Generales, el 

ejercicio fiscal del Programa es el período comprendido entre 1 de enero y 31 de diciembre de 
cada año. 
 
CLÁUSULA 5.03. Evaluación. El Prestatario se compromete a presentar al Banco, a través 
del Organismo Ejecutor, los siguientes informes de evaluación: (a) un informe de evaluación 
intermedia, preparado por consultores independientes, luego de que se haya desembolsado el 
cincuenta por ciento (50%) del total del Préstamo, o a los treinta (30) meses contados a partir de 
la vigencia de este Contrato, lo que acontezca primero; y (b) un informe de evaluación de cierre 
de Programa, preparado por consultores independientes, incluyendo la evaluación económica ex-
post, que se realizará luego de que se haya desembolsado el ochenta por ciento (80%) de los 
recursos del Préstamo. 

 
 

CAPÍTULO VI 
Disposiciones Varias 

 
CLÁUSULA 6.01. Vigencia del Contrato. Este Contrato entrará en vigencia en la fecha de 
su suscripción. 
 
CLÁUSULA 6.02. Comunicaciones y Notificaciones. (a) Todos los avisos, solicitudes, 
comunicaciones o informes que las Partes deban realizar en virtud de este Contrato en relación 
con la ejecución del Programa, con excepción de las notificaciones mencionadas en el siguiente 
literal (b), se efectuarán por escrito y se considerarán realizados desde el momento en que el 
documento correspondiente sea recibido por el destinatario en la respectiva dirección que 
enseguida se anota, o por medios electrónicos en los términos y condiciones que el Banco 
establezca e informe al Prestatario, a menos que las Partes acuerden por escrito otra manera. 
 
Del Prestatario: 
 

Dirección Postal: 
 

Ministerio de Finanzas 
Hipólito Yrigoyen 250 – Piso 10 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina 

 
Facsímil: (54-11) 4349-8801 
 
Correo electrónico: ssrfi@mecon.gob.ar 
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Del Organismo Ejecutor: 
 

Dirección postal: 
 
Ministerio de Producción 
Secretaría de Comercio 
Pte. Julio A. Roca 651 Piso 2 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
Argentina 

 
Correo electrónico: secom@produccion.gob.ar  
 

Del Banco: 
 

Dirección postal: 
 

Banco Interamericano de Desarrollo 
Representación del Banco en Argentina 
Calle Esmeralda 130, pisos 19 y 20 
Buenos Aires, Argentina 

 
Facsímil: (54-11) 4320-1830 

  
Correo electrónico: BIDArgentina@iadb.org 

  
(b) Cualquier notificación que las partes deban realizar en virtud de este Contrato 

sobre asuntos distintos a aquellos relacionados con la ejecución del Programa, incluyendo las 
solicitudes de desembolsos, deberá realizarse por escrito y ser enviada por correo certificado, 
correo electrónico o facsímil, dirigido a su destinatario a cualquiera de las direcciones que 
enseguida se anotan y se considerarán realizados desde el momento en que la notificación 
correspondiente sea recibida por el destinatario en la respectiva dirección, o por medios 
electrónicos en los términos y condiciones que el Banco establezca e informe al Prestatario, a 
menos que las Partes acuerden por escrito otra manera de notificación.  
 
Del Prestatario: 
 

Dirección postal: 
 

Ministerio de Finanzas 
Hipólito Yrigoyen 250 – Piso 10 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina 

 
Facsímil: (54-11) 4349-8801 

 
Correo electrónico: ssrfi@mecon.gob.ar 
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Del Banco: 
 

Banco Interamericano de Desarrollo 
1300 New York Avenue, N.W. 
Washington, D.C. 20577 
EE.UU. 

 
 Facsímil: (1 - 202) 623-3096 
 
CLÁUSULA 6.03. Cláusula Compromisoria. Para la solución de toda controversia que se 
derive o esté relacionada con el presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las 
Partes, éstas se someten incondicional e irrevocablemente al procedimiento y fallo del tribunal de 
arbitraje a que se refiere el Capítulo XII de las Normas Generales, con las siguientes 
modificaciones: (a) En los Artículos 12.01 y 12.02 donde dice “Secretario General de la 
Organización de los Estados Americanos” debe leerse “Presidente de la Corte Internacional de 
Justicia de La Haya”; y (b) el texto del Artículo 12.03 dirá así: “El Tribunal de Arbitraje se 
constituirá en el lugar y en la fecha que éste designe y, constituido, funcionará en la fecha que 
fije el Tribunal”. 
 
 EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 
representante autorizado, suscriben este Contrato en dos (2) ejemplares de igual tenor en 
________________ (lugar de suscripción), el día arriba indicado. 
 
 

REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 

________________________________ 
[Nombre y título del representante 

autorizado] 

BANCO INTERAMERICANO 
DE DESARROLLO 

 
 
 

____________________________ 
[Nombre y título del representante 

autorizado] 
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LEG/SGO/CSC/IDBDOCS#40731706 
 

ANEXO ÚNICO 
 

EL PROGRAMA 
 

Programa de Implementación del Régimen Nacional de Ventanilla 
Única de Comercio Exterior Argentino 

 
 
I. Objetivo 
 
1.01 El objetivo general del Programa es mejorar la inserción internacional competitiva del 

sector productivo mediante el diseño e implementación de una plataforma tecnológica, 
normativa y de procesos para simplificar y facilitar las operaciones de comercio exterior 
y de inversiones – la Ventanilla Única de Comercio Exterior Argentino (VUCEA). 

 
1.02 Los objetivos específicos del Programa son: (i) optimizar los procesos de comercio 

internacional del país, a través de adecuaciones normativas, procesales, tecnológicas y de 
recursos humanos de las instituciones públicas y privadas involucradas; (ii) disminuir los 
tiempos y costos relacionados al comercio exterior; (iii) brindar información actualizada 
y servicios ofrecidos por instituciones públicas y privadas involucradas con los procesos 
de facilitación y promoción comercial del país; (iv) fortalecer técnica e 
institucionalmente a estas entidades, para operar la VUCEA de forma sostenible; y 
(v) facilitar la interoperabilidad de la VUCEA con otras plataformas de comercio exterior 
extranjeras. 

 
II. Descripción 
 
2.01 El Programa está estructurado en los componentes que se describen a continuación: 
 
 Componente I. Diseño de la VUCEA y reingeniería de procesos 
 
2.02 Este componente tiene por objetivo optimizar los procesos de comercio exterior mediante 

el diseño de la VUCEA, la definición de sus funciones tecnológicas y procesales, y la 
adaptación de los procesos y normas de las entidades estatales que formarán parte de la 
misma, para asegurar la ejecución del Programa. 

 
2.03 Las actividades a financiar incluyen, principalmente, servicios de consultoría de: 

(i) relevamiento de las instituciones posibles de participar en la plataforma; (ii) revisión y 
propuestas de optimización de procesos a incorporar en la VUCEA, incluyendo el 
relevamiento de experiencias internacionales; (iii) elaboración de plan de trabajo con 
adecuaciones normativas, procesales, tecnológicas y de recursos humanos de todas las 
instituciones públicas y privadas involucradas; y (iv) análisis, diseño y desarrollo de la 
VUCEA para las formalidades asociadas al comercio exterior, incluyendo la arquitectura 
y componentes de un sistema informático que armonice los procesos vigentes. 
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2.04 En este sentido, se prevé que en principio los módulos funcionales que tendría la VUCEA 
serían los siguientes: 

 
a. Administración de usuarios de la ventanilla. Este módulo tiene como finalidad 

asignar los diferentes perfiles de usuarios del sistema informático de la VUCEA. Se 
dividirán, en principio, en los siguientes: (i) usuario administrador: funcionarios de 
las entidades involucradas en los procesos de control de las importaciones o 
exportaciones; y (ii) usuario cliente: importadores y exportadores del país. 

 
b. Registro unificado de importadores y exportadores. El sistema VUCEA contará 

con el módulo funcional para efectuar en un solo proceso el registro de los 
importadores y exportadores. 

 
c. Formulario electrónico de solicitud de permisos y control de sus anexos. Las 

solicitudes de permisos de importación o exportación serán efectuadas mediante el 
formulario electrónico inteligente para solicitud de permisos, el cual homologa los 
datos requeridos y elimina los diversos formularios en papel actualmente en uso. 

 
d. Situación de trámites y operaciones de importación y exportación. La 

funcionalidad de este módulo estará basada en la implementación del concepto de 
trazabilidad y control de flujos de trabajo (tracking y work flow) y permitirá a los 
funcionarios, importadores y exportadores, consultar en cualquier momento la 
situación actual que presenta cada una de las respectivas solicitudes de permisos para 
importación y exportación, con la finalidad de incrementar la transparencia y 
certidumbre, en los respectivos procesos. 

 
e. Registro de productos. Mediante este módulo funcional los usuarios autorizados del 

sistema VUCEA podrán efectuar la consolidación, consulta y actualización del 
catálogo de productos que requieren controles y permisos para su importación, 
exportación o tránsito. 

 
f. Consulta de la normativa vigente y requisitos. Mediante este módulo el importador 

o exportador podrá consultar, en un solo sitio, toda la normativa nacional y los 
requisitos correspondientes a los trámites de importación, exportación o tránsito de 
mercancías. 

 
g. Consultas específicas. Como parte de las consultas que debe permitir la herramienta 

informática de la VUCEA, habrá un módulo de consultas específicas para cada nivel 
y grupo de usuarios autorizados. 

 
h. Comunidad portuaria. En este módulo se implementarán las herramientas que 

contribuyan a lograr la adecuada coordinación con el transporte, entidades portuarias 
y autoridades de control, que intervienen en los procesos de importación, exportación 
y tránsitos de mercancías. 

 
i. Resolución de controversias. El objetivo del módulo es el de sistematizar el registro 

de las controversias que resulten de los procesos administrativos relacionados con las 
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operaciones de importación, exportación y tránsito de mercancías, así como la 
trazabilidad de los respectivos procesos administrativos. De esta forma, se espera un 
mayor nivel de transparencia y homologación de criterios, en los diferentes puertos 
aéreos, terrestres y marítimos del país, a través de los cuales se llevan a cabo las 
importaciones, exportaciones y tránsito de mercancías. 

 
j. Pago electrónico a través de instituciones bancarias. Este módulo permitirá al 

importador o exportador efectuar los pagos correspondientes a los trámites asociados 
al comercio exterior. 

 
k. Interacción con los sistemas operacionales de las entidades involucradas en la 

emisión de permisos para operaciones de comercio exterior , tales como: 
(i) sistema de A.N.M.A.T. (Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y 
Tecnología Médica); (ii) sistema del Ministerio de Agroindustria; (iii) sistema 
informático aduanero argentino; (iv) instituciones bancarias; y (v) entidades privadas 
portuarias, tales como: empresas portuarias y agentes navieros. 

 
l. Generación de estadísticas e indicadores. Se desarrollarán e implementarán 

indicadores de gestión y estratégicos, y se conformarán tableros de control 
(dashboards) orientados a cubrir las necesidades de información operativa y 
estratégica para la toma de decisiones. 

 
m. Actualización de catálogos. Por ejemplo de “inciso arancelario-permisos-productos” 

y otros que intervengan en los procesos de la VUCEA. 
 

n. Seguridad y auditoría. Se desarrollarán las capas de seguridad y auditoría en cada 
uno de los procesos y eventos donde intervenga la plataforma tecnológica de la 
VUCEA, con el fin de promover la trazabilidad de eventos y usuarios. 

 
 Componente II. Implementación de la VUCEA y armonización tecnológica 
 
2.05 Este componente tiene por objetivo desarrollar la tecnología de la VUCEA, de acuerdo a 

los resultados de las tareas de diseño y los módulos funcionales previstos como parte del 
Componente I. Dentro de este objetivo se encuentra comprendida la interconexión con las 
entidades públicas y privadas que participan del sistema VUCEA, para lo cual se 
desarrollará la tecnología necesaria y se les brindará soporte para la integración y 
mantenimiento del sistema. 

 
2.06 Las actividades a financiar bajo este componente incluyen, entre otras: (i) servicios de 

consultoría y adquisición de licencias de tecnología para la implementación y operación 
de la VUCEA por fases; (ii) servicios de consultoría y adquisición de tecnología para la 
armonización tecnológica y generación de interoperabilidad entre dependencias estatales, 
nacionales y provinciales, conexas de forma directa o indirecta con los procesos de 
facilitación y promoción comercial, y la VUCEA; (iii) consultorías de fortalecimiento 
técnico e institucional de dichas entidades públicas para mantener vigente el sistema 
interconectado, y brindar soporte descentralizado a usuarios del mismo; (iv) servicios de 
operación y mantenimiento de la plataforma VUCEA; y (v) adquisición de tecnología 
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(equipos y licencias), infraestructura de conectividad a Internet, y recursos didácticos 
para operar y mantener los Centros Comunitarios de Servicios Compartidos (CCSC). 

 
 Componente III. Gestión del cambio y coordinación interinstitucional 
 
2.07 Este componente tiene por objetivo lograr una mayor articulación interinstitucional y 

promover la adecuada implementación de la VUCEA por parte de las entidades públicas 
y de las empresas y usuarios finales, así como una adecuada diseminación de los 
beneficios de la VUCEA y de las herramientas relacionadas con los servicios de 
información para el comercio exterior que potencien su utilización. 

 
2.08 Las actividades a financiar bajo este componente incluyen, entre otras: (i) consultorías de 

capacitación y fortalecimiento institucional de la Secretaría de Comercio del Ministerio 
de Producción y otros organismos asociados a la exportación, importación, transferencia 
de mercancías e inversión; (ii) consultoría de diseño e implementación de una estrategia 
de diseminación de los beneficios de la VUCEA y de gestión del cambio para potenciar 
su uso, incluyendo una estrategia especial de diseminación entre PYMEs del país; 
(iii) consultoría y adquisición de licencias de tecnología para el desarrollo e 
implementación de un sistema de inteligencia comercial para comercio exterior; 
(iv) consultorías de diseño e implementación de acciones estructurales para la promoción 
de inversiones y planes de implementación sectoriales; y (v) consultoría de diseño e 
implementación de un sistema de monitoreo y evaluación de la VUCEA. 

 
 Componente IV. Gestión de interoperabilidad 
 
2.09 Para potenciar el uso y beneficios de la plataforma VUCEA y contribuir a una 

profundización de la integración comercial de Argentina con sus principales socios 
comerciales, se prevé financiar un esquema de promoción de interoperabilidad con 
ventanillas únicas de otros países y con el sector privado. El nuevo sistema deberá 
contemplar desde el diseño la posibilidad del intercambio electrónico de los datos 
relacionados, por ejemplo, con los certificados fitosanitario, zoosanitario y de origen, y 
otros documentos de comercio exterior tales como la declaración de aduana. Para esto, de 
ser necesario, se prevé realizar ajustes a programas existentes en las entidades públicas, 
para adaptarlos a los nuevos estándares y formatos de intercambio de datos electrónicos 
que se trabajen con los países que ya cuentan con sus respectivos módulos de 
interoperabilidad. 

 
2.10 Entre otras, se prevé financiar las siguientes actividades: (i) promoción de la VUCEA 

entre actores del sector privado para que contribuyan a su fortalecimiento continuo; 
(ii) reingeniería de procesos que favorezca la interoperabilidad de la VUCEA con otras 
VUCE regionales y del mundo; (iii) diseño e implementación de una plataforma de 
interoperabilidad con países participantes; y (iv) compartir experiencias con los 
principales socios comerciales a fin de potenciar el uso de la VUCEA. 

 
2.11 Gestión del Programa. Para la gestión del Programa se financiarán las contrataciones de 

consultores individuales para la Unidad Ejecutora del Programa (UEP), la contratación de 
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consultores para el seguimiento y monitoreo del Programa, y las consultorías y gastos 
relacionados con la evaluación y auditoría del mismo. 

 
III. Costo del Programa y plan de financiamiento 
 
3.01 La distribución de los recursos del Préstamo y del Aporte Local por categorías de 

inversión se resume en el cuadro siguiente: 
 

Costo y Financiamiento 
(en US$) 

 

Categorías Banco Aporte Local Total 

Componente I: Diseño de la VUCEA y 
reingeniería de procesos 

7.052.400 90% 783.600 10% 7.836.000 

Componente II: Implementación de la 
VUCEA y armonización tecnológica 

61.180.800 91% 5.799.200  9% 66.980.000 

Componente III: Gestión del cambio y 
coordinación interinstitucional 

4.094.400 82% 921.600 18% 5.016.000 

Componente IV: Gestión de 
interoperabilidad 

255.000 85% 45.000 15% 300.000 

Gestión del Programa 1.017.400 54% 850.600 46% 1.868.000 
TOTAL 73.600.000 89,8% 8.400.000 10,2% 82.000.000 

 
IV. Ejecución 
 
4.01 El Organismo Ejecutor será el Ministerio de Producción, por medio de la Secretaría de 

Comercio, responsable de la supervisión de la ejecución de cada uno de los componentes, 
y de actuar como enlace con el Banco. Para la ejecución del Programa se conformará una 
Unidad Ejecutora del Programa (UEP) dentro de la Secretaría de Comercio, la cual tendrá 
a su cargo la gestión, seguimiento y evaluación del Programa. La UEP contará con un 
equipo básico conformado por, al menos, un coordinador general, un especialista 
financiero, un especialista en adquisiciones, y un especialista en planificación y 
monitoreo. A su vez se prevé que contará con el apoyo de las áreas técnicas y de soporte 
administrativo dependientes de la Secretaría de Comercio. 

 
4.02 El Comité para la Implementación de la VUCEA1 será una instancia de coordinación 

estratégica del Programa. 
 
4.03 El Organismo Ejecutor firmará acuerdos de colaboración institucional con otros 

ministerios, instituciones nacionales y provinciales en carácter de entidades beneficiarias. 
Dichos acuerdos deberán prever el compromiso de las entidades beneficiarias de llevar a 
cabo el mantenimiento de los bienes adquiridos con recursos del Préstamo durante el 
Plazo Original de Desembolsos y por un plazo adicional de cinco (5) años. El Organismo 
Ejecutor será responsable de todas las adquisiciones y no se realizará transferencia de 
recursos financieros a las entidades beneficiarias. 

                                                           
1 Creado por Decreto PEN1079/2016. 
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4.04 Se prevé que las funciones principales de la UEP sean, entre otras: (i) coordinar y 

controlar la ejecución global del Programa; (ii) elaborar los informes técnicos y 
financieros que deban presentarse al Banco, así como proveer a éste de la información 
relativa al control operacional y financiero del Programa que se requiere, incluyendo las 
solicitudes de desembolso y sus respectivas justificaciones; (iii) mantener un adecuado 
sistema de seguimiento y monitoreo así como un sistema de archivo de la documentación 
que respalde los gastos e inversiones efectuados en el Programa; (iv) cumplir toda otra 
tarea que le corresponda de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento Operativo del 
Programa y en este Contrato. 
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